
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Acción Popular:  2018-00137.  

Accionantes: MARCO ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y 

OTROS.   

Accionadas: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA – 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE SOACHA – 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

VALORIZACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 

SOACHA – y la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ E.S.P. – EAAB 

-.      

----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Analiza el Despacho, el memorial presentado por el apoderado de los 

accionantes de forma electrónica radicado el día 24 de noviembre de 2022, incorporado 

al proceso y visible a folios 394 a 400 vto. del expediente, mediante el cual apela la 

sentencia del pasado 16 de noviembre del año inmediatamente anterior, proferida en 

estas diligencias, que resolvió amparar los derechos colectivos a “el acceso a los 

servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna” y “la realización de las 

construcciones, edificaciones y desarrollos urbanos respetando las disposiciones 

jurídicas, de manera ordenada, y dando prevalencia al beneficio de la calidad de vida de 

los habitantes”. 

  

Por haber sido presentado en tiempo, se concede la impugnación 

propuesta y se ordena el envío del mencionado fallo junto con el expediente al H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

37 de la Ley 472 de 1998.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

Juez 
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
No. 02 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes l 
providencia anterior, hoy-03/02/2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
_____________ 
Secretaria 


